
NTRATO DE COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte (20) días del mes de abril del 
dos mil diecisiete (2017), comparecen a la celebración del presente contrato de 

compraventa de acciones, por una parte la señora GINA PAOLA SILVA LATORRE, por 
sus propios derechos, casada pero con capitulaciones matrimoniales conforme se 
desprende del documento que se incorpora como habilitante del presente contrato, 
parte a la que en adelante se la podrá denominar como “LA VENDEDORA”; y, por otra 
parte, el señor LUIS BOLIVAR LUNA CASTELLANOS, por sus propios y personales 
derechos, casado, parte a la que en adelante se la podrá denominar como “EL 
COMPRADOR”. 

Los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse como en efecto lo hacen al 
tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- La Vendedora es propietaria de doscientos (200) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, en 
el capital social de la compañía EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A. 

Dos.- El Comprador se encuentra interesado en comprar a la Vendedora, los que a su 
vez se encuentra interesada en vender, el paquete accionario descrito en el numeral que 
antecede. 

SEGUNDA: COMPRAVENTA DE ACCIONES.- 
Con los antecedentes expuestos y una vez que se cumplan las formalidades legales 
descritas en la cláusula cuarta, la Vendedora VENDE y como consecuencia de dicha 
venta, se comprometen a ceder y transferir a favor del Comprador, un total de 
doscientos (200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $ 1,00) cada una, que la Vendedora mantiene en el capital social de 
EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A. La compraventa y cesión de acciones, 
incluye el derecho a percibir todos los resultados, utilidades, premios o cualquier clase 
de beneficio que las mismas generaren o que hubieren generado y que estuvieren 
pendientes de entrega o de reparto, por lo que a partir de la fecha de suscripción de la 
presente compraventa y cesión, el Comprador es el que recibirá dichos resultados, 
premios o frutos, en proporción al número de acciones que adquiere. 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 
Las partes convienen en fijar y establecer como justo precio de venta de las doscientos 
(200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, emitidas por EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A., objeto del 
presente contrato, la suma total de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00), valor que el Comprador lo cancela en esta 

fecha en efectivo, razón por la que la Vendedora nada tiene que reclamar en el presente 
o en el futuro por este concepto. 

CUARTA: PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA.- 
El Comprador y la Vendedora suscribirán las correspondientes notas de cesión de las 
acciones enajenadas, y se comprometen a emitir una comunicación al representante 
legal del EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A., suscrita por Cedente y por el 
Cesionario final de las acciones, que ponga en conocimiento del Emisor la transferencia 
de dichas acciones, así como a endosar los títulos que se transfieran. 

QUINTA: SANEAMIENTO.-



De conformidad con lo previsto en el Título “De la Compraventa” contemplado en el 
Código Civil del Ecuador, la Vendedora declara expresamente que las acciones que 
venden al Comprador son de su exclusiva propiedad; que no están prendadas, ni 
sujetas a ningún tipo de garantía, gravamen o limitación al dominio; no obstante, lo 
cual, se obligan al saneamiento de conformidad con la Ley. 

SEXTA: ORIGEN Y DESTINO DE LOS FONDOS.- 
Las partes declaran expresamente que los dineros y valores negociados y que 
constan en este documento tienen origen y destino lícitos y no provienen de 

ninguna actividad que esté relacionada con el cultivo, producción, transporte, 
tráfico de estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

SÉPTIMA: EXCLUSIÓN DE NULIDAD.- 
Si una o más disposiciones de este Contrato se llegase a declarar inválida, ilegal o 
inejecutable en cualquier jurisdicción o con respecto a cualquiera de las partes; dicha 
nulidad, ilegalidad o inejecutabilidad, no deberá ni podrá ser reputada por ninguna de 
las partes como que nulita, o torna en ilegal o inejecutable al resto del Contrato que hoy 
suscriben. 

OCTAVA: ACEPTACIÓN.- 
Las partes aceptan las estipulaciones constantes en este instrumento, por estar hechas 
de acuerdo a sus recíprocos intereses. 

NOVENA: LEGISLACION APLICABLE - CONTROVERSIAS.- 
(a) En todo lo no previsto en el presente contrato, serán de aplicación las disposiciones 
del Código Civil ecuatoriano y demás normas pertinentes; (b) Toda la controversia o 

diferencia derivada de este contrato las partes las someterán a la resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto 
en la Ley de Arbitraje y Mediación; el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación 
de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: (i) Los árbitros serán 
seleccionados conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. (ii) El 
arbitraje será en derecho. iii) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria.- (iv) 
Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para 
solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.- (v) El Tribunal 
Arbitral estará integrado por tres árbitros.- (vi) El procedimiento arbitral será 
confidencial. (vii) El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- 

Para constancia de lo estipulado, las partes firman en el lugar y fecha arriba indicados, 
y por lo cual suscriben dos ejemplares del contrato de compraventa de acciones. 

ad y ) 

Oda 723 ÍA . 

GINA PAOLA SILVA LATORRE 
VENDEDORA 

  

  

    
DNS 

LUIS BOLIVAR LUNA CASTELLANOS 
COMPRADOR 

 



Quito, 20 de abril de 2017 

Señora 

KARINA ALEXANDRA CADENA GÓMEZ 
Gerente General 
EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, 
ponemos a vuestro conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 
capital social de la compañía EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A.: 

CEDENTE: Gina Paola Silva Latorre 

C.C. 0601819550 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CESIONARIO: Luis Bolívar Luna Castellanos 

C.C. 1708542855 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

No. DE ACCIONES: 200 
PORCENTAJE: 25% 

La Indicada transferencia de acciones comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 

tenía el Cedente sobre las acciones cedidas, de tal manera que éste al enajenarlas lo hace con 

todos los derechos, ventajas, privilegios y obligaciones sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

Gto Ctrl 2 

GINA PAOLA SILVA LATORRE 

C.C. 0601819550 

A E 
LANA 

IVAR LUNA CASTELLANOS 
C.C. 1708542855 

    

 





    

NOTARIA DECIMO SEXTA. 
r. GONZALO ROMAN CHACO 

QUITO - ECUADOR 

NÓ CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: AYALA ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL Ñ 

SILVA LATORRE GINA PAOLA. 
REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 

cazas ARETES NULA! 
DI COPIAS 

R.P.Q 
CMR- 

ESCRITURA N”. DIEZ MIL.CUATROCIENTOS CUARENTA Y. UNO. 

  

En la ciudad. de' Quito, ¿Distrito «Metropolitano "de 

Quito, capital de la República del Ecuador, a los 

veinte-y nueve "del-mes de junio:del año dos mil siete” 

ante mi, Doctor Gonzalo AAN Enacón, Notario Décimo 

Sexto del Cantón aio comparecen: 298 señores AYALA 

ASIMBAYA WASHINGION. CABRIEL Y SILVA "LATORRE GINA 

PAOLA, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,:; 

solteros, legalmente capaces, domiciliados en esta 

ciudad'de Quito, a quienes de conocer. doy fe y dicen: 

Que eleve a escritura pública la minuta que e 

entrega cuyo tenor literal es má «sigue: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la 

siguiente minuta la misma rd literalmente   dice: PRIMERA: A as A la celebración de 

la presente escritura  —comparecen “los señores AYALA 

ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL Y SILVA LATORRE - GINA 

PAOLA, POR SUS PROPIOS DERECHOS.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, e Y divorciado 

respectivamente, mayores de edad, legalmente capaces, 

libre y voluntariamente convienen en celebrar el   
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contrato de capitulaciones matrimoniales, contenido 

en las siguientes estipulaciones matrimoniales.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los señores AYALA ASIMBAYA 

WASHINGTON GABRIEL Y SILVA LATORRE GINA PAOLA, 

contraerán nupcias el día treinta de junio del dos 

mil siete,” b) los comparecientes no poseen' bienes 

muebles e inmuebles al momento de'la celebración de 

esta escritura Cc) Los comparecientes declaran que no 

tienen deudas o pasivos vencidas ni por vencer.- e) 

Los comparecientes libre y voluntariamente, mediante 

las presentes capitulaciones matrimoniales, convienen 

en lo siguiente: TERCERA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES .- Con tales antecedentes, los 

comparecientes señores AYALA ASIMBAYA WASHINGTON 

GABRIEL Y SILVA LATORRE GINA PAOLA, declaran que los 

bienes que sean adquiridos desde la fecha de su 

matrimonio y adelante no entran a formar parte de la 

. sociedad conyugal que como consecuencia del 

matrimonio formarán en el futuro.- Los señores AYALA 

ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL Y SILVA LATORRE GINA 

PAOLA, será por lo tanto administradora de sus bienes 

que quedan excluidos de la sociedad  conyugal.- 

Igualmente los comparecientes declaran que establecen 

la separación de bienes, es decir los bienes que 

compraren cada uno de los comparecientes, pertenecerá 

a Cada uno; así como su administración, por lo tanto 

tendrán bienes separados. Se deja constancia que por 

acuerdo de las partes el cien por ciento de los 

 



Dr. GONZALO ROMAN CHACO 
QUITO - ECUADOR 

  

    
sueldos y ganancias será de libre disposición de Z da ne 

uno de los comparecientes. Estas capitulaciones 

matrimoniales se inscribirán en el Registro de la 

Propiedad y se tomará nota al margen del Acta de 

  

Matrimonio.- La cuantía por “su naturaleza es 

indeterminada.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para. la 

perfecta validez de este Eontrato.- Para “el 

otorgamiento de la presente "escritura se cumplieron 

con todos los preceptos legales del caso; leída que le e 

fue. al compareciente por mi el Notario se afirma y 

ratifica en ella y firma: conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual DOY FE.- 

   
   
   

DR. GONZALO RÓMA 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUITO    



    

     

  

   
: "REPÚBLICA DELEGUADOR * 
IRECCION GENERAL DE RÉGISYRO CIVIL, * 
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3n mi oglidad de fictario 18 del Cantón Quit: 

>reviecia de Pichincha, Ropública del Ecuada 

SERTIFICO, que ésta eS FIEL COPIA ce 

ORIGINAL que me fue presentado para esti 

afecto y que acto seguido 30 devolvi al interesado 

AS 

Dr. Gonza 
«HO 

     

   

  

Quito, A... 

    

  

Román Chacón 
ARO 

    
 



        

    

:CCION-GENEPAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

     

o REPUBLICA DErESUAdOR * <; 
| ¡ repro He    

Eb CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN 
E. tee ARRLOca00 
   

   
in mi calidad de Notario 18 del Cantón|Quito 

ncia de Pichincha, República de! Ecuador 
RTIFICO, que ésta es FIEL COPIA del 

3RIGINAL que me fue presentado para] este 
.Aecto y que acto seguido lo devolvi al intergsado.



  

Se otorgo ante mí y fe a ello confiero esta PRIMERA 

Copia certificada de la escritura de CAPITULACION 

MATRIMONIAL. OTORGADO POR AYALA ASIMBAYA WASHINGTON 

GABRIEL Y SILVA LATORRE GINA PAOLA.  Debidamente 

firmada y sellada en Quito a veinte y nueve de 

Junio del dos mil siete. 

se A 

(5) gr= DR, GONZALO ROMAN CHACON < 

( GIANNA ) 

DEL CANTON QUITO 

  

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO ORO 
R.P.O. 

 



RECSTRADOR DE LAPROPEDAD: 
ENCARGADO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 138, repertorio(s) - 62774 

Matrículas Asignadas.- 
GENER0029465 General situado en la parroquia GENERAL, de este Cantón. 

martes, 11 septiembre 2007, 08:19:22 AM 

  

Contratantes.- 

AYALA ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL en su calidad de COMPARECIENTE 
SILVA LATORRE GINA PAOLA en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- CARLOS BENITEZ 
Amanuense.-  JOSÉCAMPAÑA 

DD-0063152 

O





  

  
 



 



CONTRATO DE COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES' 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho (8) días del mes de mayo del 
dos mil diecisiete (2017), comparecen a la celebración del presente contrato de 
compraventa de acciones, por una parte la señora GINA PAOLA SILVA LATORRE, por 
sus propios derechos, casada pero con capitulaciones matrimoniales conforme se 
desprende del documento que se incorpora como habilitante del presente contrato, 
parte a la que en adelante se la podrá denominar como “LA VENDEDORA”; y, por otra 
parte, el señor RAMIRO ALEJANDRO ÁLVAREZ MORALES, por sus propios y 

personales derechos, casado, parte a la que en adelante se la podrá denominar como 
“EL COMPRADOR”. 

Los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse como en efecto lo hacen al 
tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- La Vendedora es propietaria de sesenta y siete (67) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, en 
el capital social de la compañía EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A. 

Dos.- El Comprador se encuentra interesado en comprar a la Vendedora, los que a su 
vez se encuentra interesada en vender, el paquete accionario descrito en el numeral que 
antecede. 

SEGUNDA: COMPRAVENTA DE ACCIONES.- 
Con los antecedentes expuestos y una vez que se cumplan las formalidades legales 
descritas en la cláusula cuarta, la Vendedora VENDE y como consecuencia de dicha 
venta, se comprometen a ceder y transferir a favor del Comprador, un total de sesenta y 
siete (67) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1,00) cada una, que la Vendedora mantiene en el capital social de 
EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A. La compraventa y cesión de acciones, 
incluye el derecho a percibir todos los resultados, utilidades, premios o cualquier clase 
de beneficio que las mismas generaren o que hubieren generado y que estuvieren 
pendientes de entrega o de reparto, por lo que a partir de la fecha de suscripción de la 
presente compraventa y cesión, el Comprador es el que recibirá dichos resultados, 
premios o frutos, en proporción al número de acciones que adquiere. 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

Las partes convienen en fijar y establecer como justo precio de venta de las sesenta y 
siete (67) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, emitidas por EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A., objeto 

del presente contrato, la suma total de SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 67,00), valor que el Comprador lo cancela 

en esta fecha en efectivo, razón por la que la Vendedora nada tiene que reclamar en el 
presente o en el futuro por este concepto. 

CUARTA: PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA. - 
El Comprador y la Vendedora suscribirán las correspondientes notas de cesión de las 
acciones enajenadas, y se comprometen a emitir una comunicación al representante 
legal del EMPRESA MICRO ADVICE MIADVICE S.A., suscrita por Cedente y por el 
Cesionario final de las acciones, que ponga en conocimiento del Emisor la transferencia 
de dichas acciones, así como a endosar los títulos que se transfieran. 

QUINTA: SANEAMIENTO. -



De conformidad con lo previsto en el Título “De la Compraventa” contemplado en el 
Código Civil del Ecuador, la Vendedora declara expresamente que las acciones que 
venden al Comprador son de su exclusiva propiedad; que no están prendadas, ni 
sujetas a ningún tipo de garantía, gravamen o limitación al dominio; no obstante, lo 
cual, se obligan al saneamiento de conformidad con la Ley. 

SEXTA: ORIGEN Y DESTINO DE LOS FONDOS. - 
Las partes declaran expresamente que los dineros y valores negociados y que 
constan en este documento tienen origen y destino lícitos y no provienen de 
ninguna actividad que esté relacionada con el cultivo, producción, transporte, 
tráfico de estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

SÉPTIMA: EXCLUSIÓN DE NULIDAD. - 
Si una o más disposiciones de este Contrato se llegase a declarar inválida, ilegal o 
inejecutable en cualquier jurisdicción o con respecto a cualquiera de las partes; dicha 
nulidad, ilegalidad o inejecutabilidad, no deberá ni podrá ser reputada por ninguna de 
las partes como que nulita, o torna en ilegal o inejecutable al resto del Contrato que hoy 
suscriben. 

OCTAVA: ACEPTACIÓN.- 
Las partes aceptan las estipulaciones constantes en este instrumento, por estar hechas 
de acuerdo a sus recíprocos intereses. 

NOVENA: LEGISLACION APLICABLE - CONTROVERSIAS.- 

(a) En todo lo no previsto en el presente contrato, serán de aplicación las disposiciones 
del Código Civil ecuatoriano y demás normas pertinentes; (b) Toda la controversia o 

diferencia derivada de este contrato las partes las someterán a la resolución de un 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto 
en la Ley de Arbitraje y Mediación; el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación 
de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: (i) Los árbitros serán 
seleccionados conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. (ii) El 
arbitraje será en derecho. iii) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria.- (iv) 
Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para 
solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.- (v) El Tribunal 
Arbitral estará integrado por tres árbitros.- (vi) El procedimiento arbitral será 

confidencial. (vii) El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- 

Para constancia de lo estipulado, las partes firman en el lugar y fecha arriba indicados, 
y por lo cual suscriben dos ejemplares del contrato de compraventa de acciones. 

a. 
DARAZAZRRGTA 

GINA PAOLA SILVA LATORRE 
VENDEDORA 

  

  

COMPRADOR 

 



    
  

   QUITO - - ECUADOR 

CAPITULACIONES ¡ MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: AYALA ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL 

SILVA LATORRE GINA PAOLA. 
REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 

o A INALOAIdn 
DI COPIAS 

R.P.Q. 
CMR:>- 

ASCRITORA, NO, DIEZ MIL. CUATROCIENTOS CUARENTA Y. ¿UNO 

En la ciudad. de Quito, Distrito. «Metropolitano ' de 

Quito, capital de la República del Ecuador, a los 

veinte--y nueve"del-mes de junio-del año dos mil siete” 

ante mi, Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

SEO del Cantón Quito; compárecen” los señores AYALA 

ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL Y ¿SILVA LATORRE GINA 

PAOLA, por sus propios: Y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

solteros, legalmente capaces, domiciliados en esta 

ciudad'de Quito, a quienes de conocer doy fe y dicen: 

Que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal es como :«sigue: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública" la 

siguiente minuta la misma que transcrita literalmente 

  

dice: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de 

la presente escritura  Ccomparecen los" señotes AYALA 

ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL Y SILVA LATORRE : GINA 

PAOLA, POR SUS PROPIOS DERECHOS .- Los comparecientes 

son ecuatorianos, soltera - Y divorciado 

respectivamente, mayores de edad, legalmente capaces, 

libre y voluntariamente convienen en celebrar el  



contrato de capitilationes matrimoniales, contenido 

en las siguientes estipulaciones matrimoniales.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los señores AYALA ASIMBAYA 

WASHINGTON GABRIEL Y SILVA LATORRE GINA PAOLA, 

contraerán nupcias el día treinta de junio del dos 

mil siete,” b) los comparecientes no poseen' bienes 

muebles e inmuebles al momento de la celebración de 

esta escritura Cc) Los comparecientes declaran que no 

tienen deudas o pasivos vencidas ni' por vencer.- e) 

Los comparecientes libre y voluntariamente, mediante 

las presentes capitulaciones matrimoniales, convienen 

en lo siguiente: TERCERA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES .- Con tales antecedentes, los 

comparecientes señores AYALA ASIMBAYA WASHINGTON 

GABRIEL Y SILVA LATORRE GINA PAOLA, declaran que los 

bienes que sean adquiridos desde la fecha de su 

matrimonio y adelante no entran a formar parte de la 

. sociedad conyugal que como consecuencia del 

matrimonio formarán en el futuro.- Los señores AYALA 

ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL Y SILVA LATORRE GINA 

PAOLA, será por lo tanto administradora de sus bienes 

que «quedan excluidos de la sociedad  conyugal.- 

Igualmente los comparecientes declaran que establecen 

la separación de bienes, es decir los bienes que 

compraren cada uno de los comparecientes, pertenecerá 

a Cada uno; así como su administración, por lo tanto 

tendrán bienes separados. Se deja constancia que por 

acuerdo de las partes el cien por ciento de los 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACO: 

QUITO - ECUADOR MÁ 

a e: sueldos y ganancias será de libre disposición de LEE ea ON 

   

   

  

uno de los comparecientes. Estas capitulaciones 

matrimoniales se inscribirán en el Registro de la 

Propiedad y se tomará nota al margen del Acta de 

  

Matrimonio.- La cuantía por “su naturaleza es 

indeterminada.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás .cláusulas de estilo para. la 

perfecta validez de este " gontrato.- Para el 

otorgamiento de la presente "escritura se cumplieron 

con todos los preceptos legales del caso; leída que le 4 

fue. al compareciente por mi el fotario se afirma y 

ratifica en ella y firma. conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual DOY FE.-    
   





  

  

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVI 
“IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN 

  

   

  

   

  

lf TRIBUNAL SUPREMO ELÉCTORA,, Guia . 
Ago CERTIFICADO DE PRESENTACION ¿Ur 

EA > ARDE ABRIBE 200 Md 
: 3 QA pá ol e 
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PA SA IO e 
So os. En 

AS Lio O 

> PROVINGÍA il de 

PARROQUIA q 
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| ESUATORa 
LAR: 

REPUBLICA DECECUADOR 

      

    

   

   PÚLGAR DERECHO. 

  

    

     

  

TÍFICO, que ésta es FIEL COPI 

“RIGINAL que me fue presentado para] este 

“fecto y que acto seguido lo devolvi al intergsado, 

    
NOTARIO 

   



  

Se otorgo ante mí y fe a ello confiero esta PRIMERA 

Copia certificada de la escritura de CAPITULACION 

MATRIMONIAL. OTORGADO POR AYALA ASIMBAYA WASHINGTON 

GABRIEL Y SILVA LATORRE GINA PAOLA.  Debidamente 

firmada y sellada en Quito a veinte y nueve de 

Junio del dos mil siete. 

ja % 

gr== DR. GONZALO ROMAN CHACON a 
[5] ( NOTARIA DECIMO SEXTA ) 

DEL CANTON QUITO 

  

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 

REGISTRO DE LAP, 0 
RPA



REGISTRADOR DE LA PROPJEDAD 
ENCARGADO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 138, repertorio(s) - 62774 

Matrículas Asignadas.- 
GENER0029465 General situado en la parroquia GENERAL, de este Cantón. 

martes, 11 septiembre 2007, 08:19:22 AM 

  

    ¿Y 
DO 

Contratantes.- 

AYALA ASIMBAYA WASHINGTON GABRIEL en su calidad de COMPARECIENTE 
SILVA LATORRE GINA PAOLA en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- CARLOS BENITEZ 
Amanuense.-  JOSÉCAMPAÑA 

DD-0063152 
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